
Acciones realizadas para el cumplimiento de la Recomendación 6/2019 CODHEM 

No. Puntos recomendatorios Acciones realizadas 

1 PRIMERA. Como medida de rehabilitación estipulada en el punto III apartado A de esta 

Recomendación, la autoridad responsable deberá documentar las gestiones a efecto de 

proporcionar, previo consentimiento, a Q y V1, familiares de V, en su calidad de víctimas 

de vulneraciones a derechos humanos, la atención psicológica o tanatológica que 

corresponda, en un lapso que no exceda de quince días contados a partir de la aceptación 

del presente documento de Recomendación, siendo responsabilidad de la autoridad 

recomendada garantizar los servicios descritos a la víctima procurando su máxima 

protección, trato digno y no revictimización. 

Las víctimas Q y v1 no aceptaron la atención 

médica y psicológica ofrecida por la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 

México. 

 

 

2 SEGUNDA. Como medida de compensación contemplada en el punto III apartado B de 

esta resolución, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en un lapso que no 

exceda de quince días contados a partir de la aceptación de la presente Recomendación, 

deberá remitir evidencia respecto a la inscripción de Q y V1, familiares de la víctima V, 

en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento corre a cargo de la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, a fin de que tengan acceso a los 

derechos y garantías establecidas para las víctimas así como al Fondo Estatal de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral, previsto en la aludida ley de la materia, en la que se 

debe considerar la indemnización económica. La autoridad recomendada es la responsable 

de que la medida descrita se materialice a la brevedad. 

La Comisión Ejecutiva e Atención a Víctimas del 

Estado de México, inscribió a las víctimas Q y v1 al 

Registro Estatal de Víctimas y se está elaborando el 

dictamen de compensación subsidiaria a favor de 

las víctimas, como parte de la Reparación Integral. 

3 TERCERA. Como medida de satisfacción señalada en el punto III apartado C numeral 1, 

de la sección de ponderaciones de esta Recomendación, en aras de la correcta aplicación 

de sanciones a los responsables de violaciones a derechos fundamentales, la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México, en un lapso que no exceda de quince días 

contados a partir de la aceptación de la presente Recomendación, deberá:  

 

a) Remitir por escrito a la Visitaduría General de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de México, la copia certificada de esta Recomendación, a efecto de que se incorpore en el 

expediente número FGJEM/VG/349/2019, relacionado con las omisiones y hechos 

documentados por este Organismo, en el que se investiga la probable responsabilidad en 

que incurrió el servidor público SPR. 

 

b) Remitir copia certificada de la presente Recomendación a la agencia central cuatro de 

la Fiscalía Regional de Toluca, a fin de que se incorpore a la carpeta de investigación 

NIC: TOL/AC4/00/MPI/400/00239/18/09, iniciada por el delito de homicidio en agravio 

de V y en contra de quien resulte responsable 

Se incorporó al expediente de queja de la 

Visitaduría General y a la Carpeta de Investigación 

de la Fiscalía Regional de Toluca, copia certificada 

de la recomendación. 

4 CUARTA. Como medida de satisfacción señalada en el punto III apartado C numeral 2, 

en un lapso que no exceda de quince días, contados a partir de la aceptación del 

documento de Recomendación, se debe entregar una disculpa institucional por escrito, en 

la que se incluirá el reconocimiento de los hechos y la aceptación de responsabilidades 

por los actos documentados, la cual será formalizada por el Fiscal Central que se designe, 

El Fiscal Central Jurídico otorgó la disculpa 

institucional a los familiares de la víctima. 



en forma escrita y entregada personalmente en reunión con Q, en las instalaciones que la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México tenga a bien designar. Acto en el que 

además deberá gestionarse la presencia de un representante de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México 

5 QUINTA. Como medida de no repetición estipulada en el punto III apartado D número 1, 

del presente documento de Recomendación, la autoridad responsable deberá emitir una 

circular, dirigida a todo el personal adscrito al Centro de Justicia para las Mujeres, con 

sede en Toluca, mediante la cual se reproduzca el sentido de la circular 1/2015; con 

especial énfasis en la obligación de supervisar y vigilar permanentemente a las personas 

detenidas e ingresadas al área de aseguramiento, a fin de salvaguardar su integridad y 

evitar la realización de conductas que atenten contra su integridad corporal e impliquen un 

riesgo inminente a la vida. 

El Director General Jurídico y Consultivo, reiteró a 

los servidores públicos del Centro de Justicia para 

la Mujeres de la Ciudad de Toluca, la circular 

01/2015, con especial énfasis en la obligación de 

supervisar y vigilar permanentemente a las personas 

detenidas e ingresadas al área de aseguramiento. 

6 SEXTA. Como medida de no repetición estipulada en el punto III apartado D número 2, 

con el objeto de facilitar el debido cuidado y la custodia permanente, instruya a quien 

competa se instale un sistema de video vigilancia en el área de galeras del Centro de 

Justicia para las Mujeres, de la Ciudad de Toluca, como medio auxiliar en el desempeño 

de las funciones de los elementos de la policía de investigación, que posibilite la adecuada 

custodia y vigilancia de las personas aseguradas. Asimismo, como medida adicional, 

ordene al área administrativa que corresponda a efecto de que se sustituya la puerta 

metálica que impide la visibilidad al interior del área de aseguramiento del centro de 

justicia de mérito, con el objeto de favorecer la correcta supervisión y protección de las 

personas que se encuentran detenidas. 

 

Las acciones solicitadas en este punto, se deberán documentar e informar a esta 

Defensoría de Habitantes, en un lapso que no exceda de treinta días, contados a partir de 

la aceptación del presente documento de Recomendación; para tal efecto, deberá remitir el 

soporte documental y los medios de convicción que acrediten fehacientemente su 

materialización. 

Se instaló en el edificio del Centro de Justicia para 

la Mujer de la ciudad de Toluca, incluido las 

galeras, un sistema de videograbación y monitoreo; 

y se modificó la puerta de acceso a las galeras. 

 

7 SÉPTIMA. Como medida de no repetición estipulada en el punto III apartado D número 

3, instruya al área correspondiente, la realización de las acciones y trámites conducentes, 

a efecto de designar al menos un elemento de la policía de investigación que supervise, 

resguarde y vigile a las personas detenidas, en el área de aseguramiento del Centro de 

Justicia para las Mujeres en Toluca, cuya responsabilidad se ciña única y exclusivamente 

a dicha encomienda. Medida de la cual deberá proporcionar el soporte documental que lo 

sustente, en un lapso que no exceda de treinta días, contados a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación 

Se asignó a un Policía de Investigación para que 

única y exclusivamente se encargue de la 

supervisión, resguardo y vigilancia de las personas 

detenidas. 

8 OCTAVA. Como medida de no repetición, relativa a capacitar a todo el personal adscrito 

al Centro de Justicia para las Mujeres, con sede en Toluca, en materia de derechos 

humanos y del marco normativo y principios que rigen su actuación deberá proporcionar a 

este Organismo, en un lapso que no exceda de treinta días contados a partir de la 

aceptación de la Pública de mérito, el programa de cursos de capacitación en el que 

Se llevó a cabo curso de capacitación en materia de 

derechos humanos, con las temáticas, Código de 

Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 

Cumplir la Ley, Principios Básicos sobre el Empleo 

de la Fuerza y Armas de Fuego y Derechos 



señale: a la institución o dependencia que dictará las sesiones de capacitación, el número 

de sesiones y las fechas en que se llevarán a cabo, el personal al que irá dirigido y número 

de participantes, así como la temática relacionada con los hechos motivo de 

Recomendación. Para lo cual, la autoridad recomendada debe constatar que la 

capacitación se realice en los términos que determine el programa respectivo y se ajuste a 

las temáticas que se refieren en el punto III apartado D numeral 4. 

Humanos de las Personas Privadas de la Libertad, 

impartidos por personal de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. 

 

 


